  

  Concepción, 11 de septiembre de 2009.-
Nº    1 0 6 2    /     VISTOS:
 el  Acuerdo Nº 1-1-2008, de 6 de diciembre de 2008, del   

 Concejo Municipal de Concepción, por el que fija sus Sesiones Ordinarias los primeros, terceros y cuartos jueves de cada mes, de 12.30 a 14.00 horas; el Decreto Alcaldicio Nº 1501, de 9 de diciembre de 2008, que promulga ese Acuerdo; considerando que el día jueves 17 del presente se realizará la inauguración de la Fiesta de la Chilenidad y que el mismo día y hora corresponde celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de Concejo del mes se debe anticipar para el día miércoles 16; el Acuerdo Nº 201-28-2009, de 3 de septiembre en curso, del Concejo Municipal, que aprueba este anticipo de Sesión; teniendo presente, el Acuerdo Nº 87-13-2009, de 2 de abril de 2009, del Concejo Municipal, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 84 y 92 de la Ley         Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

ANTICÍPASE para el día miércoles 16 de septiembre de 2009, de 12.30 a 14.00 horas, la SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN que corresponde celebrar el día 17, dado que coincide ese día con la inauguración de la Fiesta de la Chilenidad, lo que da inicio a la celebración de las Fiestas Patrias en la Comuna.
ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
                        ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señores Concejales de Concepción

- Señores Directores de Unidades Municipales
- Señora   Secretaria de Actas CONMU
- Secretaría de Concejales
- Relaciones Públicas
- Archivo

MLE/mecm.-
